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limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidente del Instituto NaCIOnal del Consumo.

ORDEA' dc 16 dc octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento dc la sentencIa dictada por el Tríbltnal
Superior dc Justicia de Jladrid, ClI el recurso colllel1cioso
administratiro número 3.142/1990. interpuesto contra este
Departamcnto por don Angel Loren:::o Garda Pinto y tres
/lUís.

28016

28015

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 16 de octubre de 1991.-P. O.. el Director general de

Servicios, Luis Felipe ParadeJa González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

De orden del excelentísimo scnor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 29 de mayo de 1991, por el Tribunal
Superior de J uSlÍcia de Madrid (Sección Octava). en el recurso conten~

cioso·adrninlstrativo numero 3.142/1990. promovido por don Angel
Lorenzo Garcia Pinto y tres más. contra Resolución de 10 de diciembre
de 1990. que aprobó la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo
COll\'ocJdtr1>arJ el ingreso en el Cuerpo Técnico de la Función
Administrativa en las Instituciones sanitartas de la Seguridad Social,
dependientes del INSALUD, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: ~

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
administrativo cspcClJI de la Ley 62íJ978. de 26 de diciembre. de
protecCIón jurisdiccionJI de los 'derechos fundamentales de la persona,
registrado en esla Sección bujo el número 3.142/1990, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Manuel Sanchel-Puelles Gonzalez
Caryajal. en nombre y representación procesal de don Angel Lorenzo
Gurcía Pinto, don Francisco Antonio Simo Bebiá. doña Julia Ana
Roncal GÓme.l y don Juan Carlos Martín Ramirez, contra la Resolución
de la Dirección GencrJl de Recursos Humanos. Suministros e Instala·
ciones. de 10 de diciembre de 1990 ("Boletín Oficial del Estado" del ¡9),

cioso·adminístmtivo número Ll38/1989. promovido por «Cuetara,
Sociedad Anónima». sobre sanción de multa impuesta en defensa del
consumidor, cuyo pronurrciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
numero 1.1381 J989, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Mariano de la C.uesta Hernandez. en nombre y representación de la
Compañía mercantil "Cuétara. Sociedad Anónima", contra la Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de 23 de
junio de 1989: por la que se desestimaba,el recurso de alzada planteado
por dicha parte contra el Acuerdo de la Dirección General de Inspección
dd Consumo de 11 de enero de 1985. que impuso una sanción de
500.000 pesetas de multa. debemos declarar y declaramos tajes acuerdos
conformes con el ordenamiento jurídico~ sin hacer declaración sobre las
costas procesales causadas.».

Lo que comunico a VV. JI.
Mudrid, 16 de octubre,de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios. Luis Felipe Paradela Gonzálcz.

ORDEN de 16 de octubre dé 1991 por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dicfada por el Tribunal
SUPRrior de Jmtiefa de Madrid en el recurso contencioso
administratím número 24·B/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Juan Ros Galindo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumpli.miento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 23 de octubre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de ~-adrid (Sección Sexta), en el recurso conten
cioso-administrativo numero 24.8/l989. promovido por don Juan Ros
Galindo. sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor..:.

«Fallamos: Que desetimando ·el" recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Juan Ros Galindo. contra la resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de fccha ! 3 de
julio de 1982, por la que se' impone al demandante la sanción
de suspensión de empico y sueldo por un año y contra la resolución del
MinisteriQ de fecha 15 de julio de 1983,.que desestimó el recurso de
alzada, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad
de las resoluciones recurridas, y que no hay lugar a la declaración de
nulidad del expcctiente y reposición de actuaciones., así como a la
dcdarnción de inexistencia de infracción. Sin hacer imposición de
costas.})ORDEN de 16 de octubre de 1991 por la que se díspone el

cllmplimíento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de CatalUJla en e/recurso contencioso
administratíl'o IllÍmero 154/1990, úuerpttesto contra este
Departamel110 por dOlla Mercedes Galindo Romeu.

De. or:den del excele.nt~simo señor Minis.~ro se publica. para general
conOCimiento y cumplimiento en sus propios ténrunas. el faJlo de la
scntenc!a,dictada con ~echa 23-.de mayo de 1991 POI" el Tribunal Superior
de J~s~lcla ~e Cat~luna (Sección Segunda). en e{recurso contencioso
adn~mlstratlvo numero 154/1990. promovido por doña Mercedes
Galmdo Romeu. sobre petición-de reconocimiento del coeficiente 3,3 e
índicc de proporcionalidad 8, cuyo pronunóamlento es del siguiente
tenor:

ORDEN de 16 de octubre de }991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 89/1990. interpuesto contra este
Departamento por don Luis Gemwde Fernánde:.

De orden del excelentísimo señor Ministro se pu'blica, para general
conocimiento y cumplimiento en -sus propios términos, el' falJo, de la
sentencia dictada con fecha de 8 de mayo de t991,por el Tribunal
Superior de Justicia de GaUcia. en el recurso contencioso--administrativo
número 89/1990, promovido.por don Luis Germade Fe'rnández, sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamien~o es del ,siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desesümamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Luis Gcrmade Fernán·
dez, contra las Resoluciones del ilustrísimo señor Subsecretario del
Ministerio de Sanidad y Consumo. de fecha 29 de noviembre de 1989
y 15 de octubre de 1987, éste¡, última que sancionará',al demandante por
la comisión de una falta grave del artículo 66.3.g) del Esta,tuto del
Personal Médico de la Seguridad Social, con la sanción de un mes y
quince días de suspensión de empleo y sueldo, por ajustarse las mismas
a derecho; sin hacer imposición de costas.» _

lo que comunico a V. l.
Madrid, '16 de octubre de 199L-P.- D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradcla González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 16 de oc.'uhrc de /991 por la que sc dispone el
cumplimiento de la SC!lfeflcia dwada por -el Trihunal
Superior de Justicia de Mudnd ell el recurso cantel1ÓOso
adminíslrativo miJl/l'ro 1./38/1989. intcrPlIéYIO contra este
D('partamento por «Olétara, Sociedad .~ilÓllima¡¡.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para genef:ll
conocimiento y cumplimiento en sus propios termlnos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 10 de abril de 1991. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava). en el recurso conten4

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No formular condena en costas.})

Lo que comunico a vv. 1I.
Madrid, 16 de octubre de 1991.-P. D. el Dm_'ctor general de

Scrvicios, Luis Felipe ,Paradela González. '

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad v Consumo v Direct~r general de
Servicios. '-

Declarar y declaramos el derecho de la recurrente a percibir de la
A.dministración demandada la cantidad total de 16.875.510 pesetas, en
concepto de intereses de demora en el pago del saldo de las certificado
nes y liquidación de las obras del caso.

Desestimar y desestimamos las demás pretensiones de la recurrente
de las cuales absolvemos a la Administración demalldada.

Sin expresa imposición de costas.»

Lo Que comunico a vv. H.
Madrid. 16 de octubre de 199L-P. D.• el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general del Instituto Nacional de la S<J,lud.


